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La presente memoria se refiere como indica su enun-
ciado & un nuevo filtro para tabaco ventilado, esencialmen
te caracterizado porque sin variar notablemente su proceso
de febricacidén se obtienen importantes ventajss sanitarias.

5 - El nuevo filtro aporfa una seccién que incorpora un
concentrado de tabaco, estando ests seccidn provista de -
una cubierta porosa por donde entraré una fracciénm del -
aire aspirado por el consumidor, atravesando esta porcidm
de aire el goncentradO-de tabaco de donde obtendra sabor

10 a8 tabaco sin ninguna aportacidén de sustancia toéxica. Por
otro lado podréd utilizarse tabacos de inferior calidad ya
gue el sabor del cigarrillo sera mezcla del tabaco y del
concentrado.

Segu’'damente nos referiremos con referencia a los -

15 planos que accmpzlizn a esta memoria a una forme preferen-
te de realizacidn suceptible de todo tipo.de variacionegé
cue nu suponga una alteracidém fundamerntal del procedimien
to descrito.

En le figura se representa una seccidn parcial en -

20 perspectiva del cigarrillc preconizado.

Seguidamente relacionaremos los diversos elementos.
numerados c¢n los dibujos adjuntos de la presente memorié;

1.~ Tabac: anocormal

2.- Tabicue

2.~ Camara de concentrado de tabaco en filtro

4.~ Ventilacidn

5.- Filtro normzl

Desde el punto de vista industrial no tiene var_acio
nes sustanciales ya que se utilizarén las mismas méguinas

30 empleadas para fabricar los filtros actuales, si bien ha-
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brén de adaptarse a ia disposicién de los nuevos filtros.

Sin embargo el nuevo filtro incorpora una disposi-
cibén que dism.nuird notablemente los aspectos negativos '
que tiene el tabaco desde e¢. punto de vista sanitario. El
cigarrillo provicto del nuevo filtro queda constituido de
la forma siguiente: una primera parte cilindrica (1) que
puede ser de mayor o menor iongitud, donde se dispone el
tabaco normal, seguidamente se dispondré un tabique (2) -
que puede estar constituido mediante material de filtro -
normal muy tupido y prensado. & continuacidén de este fil-
tro (2) se dispondrad una cémars de concentrado de tabaco
(#), formada por un filtro donde se depositara el concen-
trado del tabaco en forma liguida o bien incorporando el
concentrado en forma sbélida entre las fibras del filtro.
El concentrado del tabaco se podré incorporar al filtzo
con mayor O menor gradﬁacién, dependiendo del grado de sg
bor que se desee, fuerte, debil, normal etc.

La céamara de concentrado (%) esta cubierta en tha 
su superficie de unos poros para entrade ce aire direcfa;
mente sin pasar por el extremo del cigarro donde se produ
ce la combustién, logréndose uns ventilacidén (4) adicio-.
nal.

Por Gltizo en el lado opuesto de la céamara de cohf'
centrado (3) se dispone el filtrc mormal (5) cue tiene lﬁ
misién de depurar nuevamente el humo procedente de la com
bustién del tabaco ¥y servir de contacto a los labios del
consumidor.

Conocidas las diversas partes del nuevo filtro, las
ventajes son facilmente deducibles ya cue, a la boca del

fumador s6lo llegaréd una fraccidén del humo procedente de



la combustién del tabaco, llegéndole ademés el aire progg.v
dente de la zons ventilada que atravesando ls zona del con
centrado le dé sabor a tebaco sin aportarle ningimn tipo ~

de sustancia tbéxica.
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REIVINDICACGCIONES

l.- Nuevo filtro pars tabaco ventilado, caracteriza

do porque comprende un tabique que puede estar constituido

"mediante material de filtro normal muy tupidoe y prensado

generalmente de poca longitud, continuando el filtro me-
diante una cémara de concentrado de tabaco, formada por -
un filtro donde se depositéfé el concentrado del tabaco -
con la graduacidn deseéda para aportar un sabor mas o me-
ncs intenso, estando toda la pared de esta zons provista
de una serie de poros de ventilacidén por donde entrarad -
una determinada proporcibén del aire aspirado, continuéndo
se mediante un filtro normal que tiene la misidén de fil-
trar ﬁuevamente el humo procedente de la combustidn del ta
baco y sgrvir de contacto con los labios del consumidor.

Q.ﬁ Nuevo filtro para tabaco ventilado, segin la-rei
vindicacibén anterior, caracterizado porque la frac%ﬁgﬁ.dd
aire que no pasas por el tabaco en combustidén, tomaréd sabof
a tabaco al pasar por el filtro provisto del concentrado :
de tabaco sin aportar sustancias tbéxicas a esta fraccién _
de éire aspirado.

%.—- Nuevo filtro para tabaco ventilado, segﬁn‘las';_
reivindicaciones anteriores, caracterizado porgue la péfé;
te que comprende el concentrado del tabaco puede proloﬁgéi
se de acuerdo con toda la longitud del cigarrillo constitﬁ
yendo de esta forma un cigarrillo sintetigo.

4.~ NUEVO FILTRO PARA TABACO VENTILADO.

Todo conforme se describe en la memoria gue antece-
de, se ilustra como ejemplo de ejecucidn en los planos uni
dos a ella y se reivindica.

Esta memcria consta de seis hojass foliadas y escritas



a méquina por una 36la cara y planos que la acompeiian.
Mad:id, 27 de lMarzo de 1984
D. VICTOR ANGEL GONZALEZ SOLIS
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